
Año OOXLVTII.-ToMO IV. Sábado 23 Ootub~909 N'l1m . 296.-Pfg. 161 

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES 
- .•- -·-Bl pago aerli. a4eÍantado, no admltl6n4oao aolloa Bl prooio de la lneerolón de correoa. 

Madrid. • • • • • • • • • • • Un mes •••• , . • 6 pe1ew. 
ea do aotonta o6ntlmoe por cada. Unea ó fraoolón. 

Provincias •••• , •• , , • Un trimestre. , , , 00 " ·REBAJA ORAD UAL 
Po1ealone1 de Afrlca. , • Un trimestre. • • • 80 ,. 
Extranjero •••••••••. Un trimestre •• • • 45 " 

·Toda lumlóa 01yo rmporte exoeda de 125 peeetae el 10 por lOO 
ldem · id. •• 250 id. el 20 por lOO 

IUIDAOOIÓK Y ADIIJNISTR.lOIÓK 
(JALLE DEL CARMEN, NÚM. 89. 

Idem íd. de 2.500 id. el 30 por 100 
ldem Id. de 5.000 14. el 40 por 100 

.... de eubutat n rl¡en p.or tarifa eapeclal. 
N6mel'o euelto, 0,110 

GACETA DE 
__,_ S U 1\'l A RI O --

l.-arte oficial. 

Presidencia del Conaejo de lllnlatrec 
Real decreto admitiendo la dimisión ·· del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Madrid á D. Francisco Javier de Cas
tejóit y EUo, Marqués del Vadillo. 

Otro nombrando Gobernador civil de Ma
drid á D. Rodrigo Figueroa y de Torres, 
Duque de Tovar. · 

llnlaterlo de la Qobernaol6n: 
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid á D. Nicolds Peñalver 
y Zamora, Conde de Peñalver. 

Otro nombrando Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid á D. Albérto 
Aguilera y Velasco, Senador del Reino. 

Ministerio de Fomente: · 
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II, á D. Ventura García Sancho, 
Marqués de Aguilar de Campóo. 

Ministerio de 'la 6uerra: 
Real orden disponiendo · se incluyan en el 

concurso del presente año de la Asociación 
Benéflco-Escolar, dos plazas de gracia en 
la Escuela Superior de Comercio de Bar
celona, á favor de dos hijos de militares ¡ 
fallecidos ó tñutilieo,dos en la campaña 
de Melilla, naturales ó residentes en Ca- 1 
taluña. 

PARTE OFICIAL -
fBESJÍ)DCJ! DEL' CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In· 
fantes D. Jaime y D. a Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De iguai~eneflcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

-~

fBESIIDCI! DEL OONSEJO DE MIIISTROS -
REALES DECRETOS 

De acuerdo con Mi Cons(Üo de Minis-
tros, . 

Vengo en ·admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin· 

llniaterio de laatrueeién Póllliea J BeUu Jrtea: 
Real orden nombrando, en virt~ de con· 

curso, Auxiliar de la Escuela SuperiQf' 
de Industrias, de Gijón, d D. Manuel 
Hevia Suáree. 

Ot-ra trasladando, en virtud de concur.ro, á 
la Cátedra de Historia Natural y Fisio
logía é Higiene del Instituto de Almería ¡ 
á D. Manuel Carbó Domenech. . ¡ 

Otra nombrando Director del Instituto de ¡ 
Coruña . al Catedrático del. mismo Esta· l 
blecimiento D. Ramón Casal Cumenedo. ¡ 

Otra nombrando Secretarió del Instituto de l 
la Coruña .al . Catedrático de . aquel Esta· i 
blecimiento !), José Hernan·Sáee 11 Lópee. . 

Otra nombrando Vicedirector del Instituto 
de Jovellanos, de Gijón, al Catedrático 
del mismo Establecimienlo. D •.. Cesdreo 
Marlínee. y Martínee. 

Otra disponiendo se nombre·por ·la Subse
cretaría de este ·Ministerio, fn. 'comur8o ¡ 
de traslacf.ón, Profesor de ·Gimnasia del · 
Instituto d6 Córdoba á D. Alfredo Samper 
Farrán. 

Otra nombrando Vicedirector del Instituto 
de Toledo al Catedratü:!J del mismo e8ta· 
blecimiento D. Teodoro San Román. 

Ministerio de Fomento: 
Real orden accediendo á lo solicitado por 

D. Domingo Villena y D. Ildefonso Ba· 
rraca, Aspirantes d. ingreso en' el Cuerpo 
de Torreros de faros, y nombrando · el 

. Tribunal que ha de juegar los exáme~ 
de dichos aspirantes en la plOPJ $ Meli· 
lla, y . de aquéll(JS que se encuentren en 
las mismas condiciones que los sóU~-
tantes. ' 

cia de Madrid Me ha presentado D. Fran
cisco Javier de Castejón y Ello, Marqu6s 
del Vadillo. 

· Dado en Palacio á. veintidós de Octn• 
bre de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Preslden~e del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret. 

De acuerdo con Mi Copsejo de Minís· 
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador ci\Til 
de la provincia de Madrid á D. Rodrigo 
Figueroa y de Torres, Duque de Tovar, 
Senador del Reino. 

Dado en Palacio á veintidós de Octubre 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Pre~~ldente del ConseJo de Mlnllltros, 

SeglmnliRdo loret. ----

Otra ·aproband• el pro,;écto· de construeción 
de dos casiZlás.para Peones camineros en 
la can-eter~ de Sitla d Alicante, provin· 
cia de. Aliéanfe. · · 

Ad•ialatrae16a CeÍitral: 
GRACIA .Y.JfiSTIOIA • .:..~;Direcoión General 

de los Registros y:: del 'Notariado.
Orden resolutl)ria al recurso gubernativo 
interpuesto piW el .Administrador de Ra· 
cienda de Lérida contra la nermtiva del 
Regisflrador de la Propiodád de Balaguer 
á inscribir un certifieado. 

HACIENDA.- Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.-Señalamiento 
de pagos y entrega de . valores. 

INSTRUCCIÓN PtmLICA • .,...Subsecretarla.
Nombrando en coneúrso ··de traslación 
Profesor de Gimnasía del Instituto de 
Córdoba á D. Alfredo Sam116r y Farrán. 

Nota •bibliog'rd.fiéa d'e: iá Obr(i $~ct-ita m cas
tellano en el extranj81'o, titulada « Histo· 
ria de San FranciscO Solano», que don 
J~an José Herrero Sat~~t de~ea introducir 
en España. 

FOMENTo.~ Dirección General de Agri· 
cultura, Industria y Comercio.-Dispo-

. niendo se libren 35.000 pesefa.s á favor de 
la Inspección del servicio .de Ordenac o· 
ne8 de Montes, pará los traba; os de repo· 
lilactón, etc., de montes. · 

ANEXO 1."-BOLSA.-INSTITUTO METEORO· 
LÓGI00.-0BSERVATORIO DB MADRrD.-
0POSIOIONES.-SUBASTAS.·· ADMINISTRA· 
CI6N PROVINCIAL. '- ANuNCIOS OFICIA• 

·LES.-SANTóRAL.-ESPECT!CULOS. 
A.Nsxo 8."-TBIBUNAL ··. ~UPREJIW.- SALA 
' · DE LQ .CzytL,-Pl~os 18 y 19. 
SALA DE LO CRIMINAL._..Pliegos 18, 14 

1511 16. 

~ ·M.HI~'l'IRIO · DE · LA GOBERN.tCJóN 

REALES ·DEORETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Alcalde" Presidente del Ayunta
.miénto de Madrid Me ha presentado don 
Nicolás Peñalver y Zamora, Conde de 
Peñalver. 

. Dado en Palacio á veintidós · de Octubre 
de mil novecientos nueT8. 

ALFONSO. 
EUIInlstro de la Gobernapi6D, 

Segismnndo Joret. 

En atención -á. las circunstancias qu• 
concurren en D. Alberto , Aguilera y Ve· 
la,sco, Senador del Reino, y en uso de las 
facultades concádid.as par •l ~a4o Jé
rrafo del artículo 49 de la ley Municipal 
'rigente, 
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Vengo en nombrarle Alcalde-Presiden· 
te del Ayuntamiento de Madrid; 

Dado en Palacio á veintidós de Octubre 
do mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Gobernaci6n, 

Scgi&'mnndo Moret. _....,._ 
IIINISTERIO DE F011ENTO 

· RJllAL DECRETO 
De 'acuerdo co.n. . Mi .Consejo de Minis· 

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Com;s~trio Regio, Presidente del 
Consejo de Administración del .Oanal de 
Isabel II, Me ha presentado D. Ventura 
García Saneho, Marqués de Aguilar de 
Campóo, quedando satisfecho del celo, 
inteligencil~, y lti.altad con que lo ha des· 
empeñado. 

Dado en·Palaoio-á veintiuno de Octu
bre de mil noveéieritos núeve. 

El Ministro de Fómjlíto, 
José Sánehtz Gu6J'ta. 

ALFONSO. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN 

Exmno. Sr.: El REY (q.D.g.) ha tenido 
á bkn disponer q11e se incluyan en el 
éoncurso del presente año de la Asocia· 
ción Benéflco~escolar, publicad() en ·Real 
or.dm de 31 de Julio último (D~ O., nú
lll.~>ro 170), dos plazas de gracia en la 
Eseuola Superior 'de Comercio de Bárce
JoiJa, costeados los gastos· dB matriculas 
y lihr0s por dicho Ceatro, á. _favor·de dos 
Jdjm; de militares fallecidos ó inutiliza
tlos en la campail.á de Malilla, naturales 
ó rei'idontes en Cataluñll. 

Es al propio tiempo la voluntad d~ S. M. 
que se den laif gráciás ·arVirector del 
Claustro de Profesores da fu EScúela Su· 
porior.de ComerciQ de Barcelona, por su 
generoso ofrecimiento én favor de los 
huérfanos deTa <g\ierrá: ' ' ' ""· ' 
. De Real orden Jo .djgo á V~ ;& l"a~a su 

conocimiento y demá¡; efectQs. Dios~~ 

de . á V. E. muches añ-os. J41ldJ.id, 1:8 c;le 
Octubre de l909. 

LIN.RES. 
··se11or •Capit!ñ general de ·la crrarta 'Re· 

gión. 

-· -·~~--
) 

AIINISTERIO. tE INSTRUCCIÓN Pl1BLICA 
y BELLAS ' ARTES .. 

·~~. ~RDE~ ' ... " .. - . 
limo~ sr-: ~~ ~· e,l~Y (q.J? .. ~.) h.a:,t~~ 

·•ido á bien nombrar, .en virtud d~ con
; ;_~so, Au.X:iH$} 1f~)h.E'scueíá _Supértor .de 

···, .. 
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Industrias de Gijón, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, á D. Manuel Hevia 
Suárez, cesando desde esta fecha en el 
cargo de Ayudante Repetidor que actual
mente desempeña en la misma Escuela, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre· 
to de 31 de Julio de 1904. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 13 de Oc· 
tubre de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Méritos 11 servicios de D. Manuel Hevia 

Suárez. 

·• Perito qufmico y Peritó mecánico, con 
titulo expedido en 7 de Marzo de 1908. 

Ayudante Repetidor de la Escuela de 
Gijón, nombrado, en virtud de concurso, 
por orden de la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes de 2 dé Abril de 1901. 

Fué declarado excedente, por reforma, 
en.1.0 de Enero de 1902, y en 1.0 de Enero 
de 1904 ftié nombrado . nuevamente para 
iguál qargo de la misma Escuela. . . 

Ha desempeñado el cargo de Auxiliar 
dé la clase de Pibujo geométrico indus
trial en la . antígua Escuela de Artes y 
Oficios de Gijón, y la cláse de Materiales 
del Arte de construcción) durante un cur
so, en la Superior de Industrias de dicha 
ciudad. . 
. Ha sido suplente de la clase de ~i_bUJO 

del Instituto de Jovellanos, de GIJOn, y 
por fallecimiento del Pro~eso~ 9-esempeñó 
dicha clase, con la retnbuclOn de 1.500 
pesetas, hasta 8 de Junio último. 

Ilmo. Sr.: S. M. el HEY (q. D.g.) ha to· 
aido A bien trasladar, en virtud de con· 
curso, á la Cátedra de Historia Natural y 
Fisiología é Higiene del Instituto de Al· 
roería, con el sueldo anual de 3.500 pese· 
tas, 3;000 dé entrada y 500 por razón de 
quinquenios, á D. Manuel Carbó Dome· 
nech, aetual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto dr Huelva, 
cesando desde esta fecha en el último de 
Íos Institutos mencionados, conforme con 
lo dispuesto en el R~al decreto de 31 de 
Julio de 1904. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
~nooimlento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. í. muchos años. Madrid, 16 de Oc· 
.tub.re dQ 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Méritos y servic;ios de D. Manuel Garbó 
· Domanech~ 

Catedrático numerario por oposición 
del Instituto de Reus y de la misma asig· 
Aatui'a de HistorJa NatJ.Iral por Real or· 
O.en de 2 de Junio de 1903. 

Trasladado, en virtud de co!lcurso ~e· 
glámentart·o; á una Cátedra de Igual asig· 
lJ'Iltura· en el Instituto de Huelva en 14 de 
Agqeto.de ,l})Q6. . . 

'Licenéiado en Ciencias Naturales. 
Aprobados los ejercicios 4e Doctor en 

etMu:liás Nafuralel!. 
Ha sido A u:x;iliar pr-ov!sional, y grat!li· 

to d,t~.Qi.encias del Instituto de Castellon. 
Auxiliar interino y gratuito de la Cáte

dra de ~toda Natural-de la U-niver-si
dad de Barcelona. 

Auxiliar interino y gratuito de la Fa· 
cultad de Ciencias y Sección de Natura·· 
les de la Universidad de Barcelona;· y 

Profesor Auxiliar de Ciencias de la mis
ma Universidad, por oposiciói?-, ~credi• 
tando tres años, un mes y vemtlcuatrc> 
días con desempeño de Cátedras. 

· Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) lia te
nido á bien nombrar Director del Insti
tuto de la Coruña al Catedrático del mis-· 
roo establecimiento D. Ramón Casal Ea·· 
menado, como primer lugar de la terna 
reglamentaria. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos ailos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1909. 

R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.. ----
Ilmo. Sr.: S. M. ol REY {q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar Secretario del Ins
tituto de la Coruna al Catedrático d.el 
mismo establecimiento D. José :Q:ernán-

1 Saez y López, como primer lugar de la 

1 terna reglamentaria, y en la vacante por 
' pase al de Director de D. Ramón Casal, ¡ 

que lo desempeñaba. 
De Real orden lo digo á V. l. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar·· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 16 de· 
Octubre de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Sm\or Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. ol REY (q.D.g.) ha teni
do á bien nombrar Vicedirector del Ins
tituto de Jovellanos, de Gijón, al Catedrá
tico de mismo establecimiento D. Cesáreo 
Martínez y Martínoz, en virtud de pro-
puesta reglamentaria. . 

De Heal orden lo digo á V. J. para su 
conocimiento y demé.s efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos ail.os. Madrid, 16 de Oc· 
tubre de 1909. 

R. SAN PEDRO, 

Señor Subsecretario de este Minieterio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REV (q. D.g.) ha teni
do á bien aprobar el expedieate de con
curso de traslación para proveer la pláza 
vacante de Profesor de Gimnasia del Ins· 
tituto de Córdoba, y disponer se nombre 
para la misma é. D. Alfredo Saníper Fa
rrán, actual Profesor n umerar.io de Lugo, 
por la Subse(lretarfa de t'sté Miaisterio, á 
la que corresponde el nom:bralbiento .. 

De Real orden lo digo ·6 y. ·l. :para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gllllr· 
de á. V. r. muchos ail.os. Madrid, 16 de 
Octubre de 1909. 

R. SAN PEDI;«). 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. :M. ~1 Rey '(q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar al Cll.tedr'ítico 'del 
Instituto de Toledo, D. Teodoro San Ro· 
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mán, Vicedirector del mismo, en la va
cante por pase á otro cargo de D. Luis de 
Hoyos, que la desempeñaba, y como pri· 
mor lugar de la terna reglamentaria. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de· á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Gctubre de 1909. 

R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

--~~--.-

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida 

por D. Domingo Villena y D .. Ildefonso 
Barraca, aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de Torreros de Faros, en solicitud de que 

·se le!i co.nceda examinarse en la plaza de 
Melillll,, en la que se encuentran en cum
plimiento de sus deberes miHtares: 

Visto el favoraple informe emitido por 
el Ingeniero-Jefe del Servicio Central de 
Señales Marítimas, Presidente del Tribu 
nal calificador para los exámenes de in
graso en el mencionado Cuerpo de To
rreros: 

Considerando que los recurrentes se 
ven priVádos de presentarse á los exámQ
nes por haber sido llamados á fila,; por 
las circunstancias extraordinarias porque 
atraviesa nuestra Nación, perdiendo con 
ello su aspiración de tener una carrera, 
puesto que alguno de ellos no estará en 
condiciones legales para presen tars9 ~:>n 

otras .convocatorias, por exceder de la 
edad reglamentaria, y 

Considerando que la circunstancia de 
encontrarse en n'uestra plaza africana J?Or 
.asuntos .del servicio, el Presidente d0l 
Tribunal calificador permite sin aumento 
de gastos la constitución de un 'fribunal 
para ,qv,e los recurrentes puedan verificar 
sus e-xámepes, 

S. M· el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
acc(lder á lo solicitado, disponiendo, en 
"su consec:uencia, que en los últimos di as 
.dei corr.i.en.te mes .se constituya en la pht
-za de Malilla un Tribunal de exámenes, 
com;puesto pOi' e~ ingeniero·Jefi3 D. Gui-
JlerJ:np ,B.ro.ékmalJ.l! y f\.barz.:u.za, el Inge~ 
nisro-D-i.r.ector qe las obras del puerto de 
Melilla, D. ·Manuel Becerra, y el Ingeníe
rp-Délegadó del. Servicio Central, D. Ra
tMl Apolinario, para calif:lcar los ejerci
'.eios, ta-nto de los .solicitantes Villena y 
Battaca, como fle cualquier otro aspiran
te que, estando admitido á los exámenes, 
no )l,aYil po,dido presel}tarse por estar iri- . 
corporado al Ejército de operaciones. 

De R~at orden io digo á V. I. pára su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. !.muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1909. 

SANCHEZ GUERRA. 

Ilmo. Sr. Director ge~a,l de Obras Pú~ . 
blicas; 
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Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido á bien apro
bar el proyecto de dos casillas para Peo
nes camineros en la carretera de Silla á 
Alicante, en la provincia de Alicante, por • 
su importe de ejecución material <le pe
setas 16.671.35, y disponer su construcción 
por el sistema <le Administt·ación pot· la 
cantidad de 17.171 ,49 pesetas 11 que ascien
de dicho presupuesto después de agro· 
garle el 3 por 100 que prescribe la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1901. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
co11ocimiento y efectos consiguiente,• 
Dios guarde á V. J. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre do 1909. 

SANCHEZ GUERRA. 

Ilmo. Sr. Director gem•ral do Obras Pú
blicas. 

M1NISTERIO DE GF,ACíA Y JU.)T¡(;¡ /\ 

"' DlreccUm General de hs ltecis• 
tros .r del 1' ot¡¡riitdo. 

Ilmo. Sr.: En el reeurso gubernativo 
intr:rpuesto por el Admlnh;trador de Ha
cionda do Lét•ida contra la negativa del 
Registrador de la Pro p i olt~d do B¡¡Jaguet· 
á inseribir u ua certHleación, pend~ente 
on esto Centt·o por ap··laeión del citado 
Re~d strad or: 

Hesulta:Ac!O que, según et' rtiflcaci6n ex 
pedida en 14 Oe Noviem bre de 190G P'H' 
el NPgoci a do (!o Propi ndad u; y f>erecho .~ 
d el Estado, de la Administ ración d e H a
cienda do Lérida, aq uella e nt idad s e ha 
liaba en posesión de,;d (\ el 4 ck Abl'i i de 
1888 de una fi nca rústie>l, sita on tt;rmi
no de Algeni, adquirida f n vil·tnd de 
adjudieaeión heí'ha á in H a cienda pur 
uébitos de Contribueió r; t 'i'l' ÍtO !'Íal, (~O : oo 
proefldcntn <I H 0." Rosa F.¡Jguora Ru bi· 
nat, figura ndo on el Inventario de biune:-< 
n :.;cioua!Ps f1 ,, did1a ¡;ruc,;d(;ncia: 

Hr:~sultando que [lrc·~efl •.al la la e.xpre· 
sada cert(fteaeióu en el H<'gi.si·. ro de Bala· 
guer, fué denegada su in::;cripción por 
hallarse la fin ca á que se con trae, inscrita 
á favor de otras po1·sonas, como albaceas 
.de D.a Rosa Folguera Rubinat: 

Hesultando que el Administrador de 
Hacienda dtl dicha provincia interpuso 
recurRo gubernativo contra la preceden· 
.te calificación, solicitando se ordenase la 
inscripción preten~ida ante el ,J!wz d{l 
.primera instancia, eXJ)oniendo: quv los 
albaceas, como .conti,nuación de la perso
n.alidad de la causante, p.o son personas 
distintas de esta, aunque estén facultadas 
para vender, teniendo en todo caso ella y 
sus continuadores obligacióu do pagar 
las deudas de la herencia, y como el Es
tado, en virtud de sus pridlegios, em
bargó y se adjudicó la finca en el proce
dimiento ordenado por la Ley, debo ins
cribitse á su nombre; que los albaceas, 
.según se deduce de las Resoluciones do 
29 de Agosto de 1883 y 5 de Septiembre 
de 1863, no acreditan por la inscripción 
otra circunstancia que la representación 
del finado que los nombra, por lo quo el 
precepto invocado por el Registraúor no 
debe interpt·etarse tan taxativ!lmente 
oomo él 1o hace, no pudiendo conside- · 
rarse como terceros á los mandatarios 
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del finado, y citando á estos efectos las 
Resoluciones de 26 de Enero de 1889 y 10 
de Mayo de 1890, y muy especialmente la 
de 9 del mismo mes de 1906: 

Resultando que el Registrador informó 
manifestando que, aun concediendo que 
la inscripción hecha á favor de los alba
ceas equivale á estarlo al de la cansante, 
ó que está á nombre de ésta totalmente, 
siempre tendrían aplicación los artícu
los 20 dflla ley y del re~lamento Hipote· 
carios, por ser personas distintas el Es
tado y D.a Rosa ó sus albaceas; que carece 
de aplicación la Resolución de 9 de Mayo 
de 1906, citando, por su parte, la de 18 de 
Noviembre de 1887; que, en materia de 
inscripciones posesorias, rige el artícu
lo 402 de la ley Hipotecaria, el cual, aun
que sólo habla de las informaciones de 
posesión, para los efectos de la inscrip
ción se hallan á ellas equiparadas las 
cflrtificaeiones del Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1864, interpretando el es-

. píritu de dicho artículo la Resolución de 
13 de Junio de 1881, cuya doetrina ha 
sido confirmada por ot:ras posteriores; 
manif,,stanclo, por último, que la certifica
ción de la provideneia de adjudicación, y 
no otro, ha debido ser el document<i pre
sentado á la inscripción en el Registro: 

Resultando que el Juez confirmó la 
notfl rocunilhl, fundándose en razones 
análogas á la,; expuestas por el Regis
trador: 

Res titando que interpuesta apelación 
pon~l :e~u1·rente para ante el Presidente 
do i ., Audiencia, éste ¡·evocó el acuerdo 
d~l int\·r or, declarando inscribible á fa
vor del Estado la finca objeto del rec!Jr· 
so, fu ndado en ar~umentos semejantes á 
Jos aducidos por el recurrente, y además 
en que la ios ·.·ripdón que consta en el Re
gi~tru no Ps obstiiculo pura la que corres
;wnde al Estado como adjudicatario de 
la finca ombargada, ya que ésta, sobre 
toda otra responsabilidad. tiene la decla
rada en el expediente de embargo y adju
d icacióu: 

Ht•su!tando que el Registrador se alzó 
dHll!c~uordo del Pre~ideute para autfl esta 
Dirección, oxponieúdo razones análogas 
:.í las consignadas en el informe, y ade
m h,;, que el artíenlo 402 de la ley Hipote
(':H" ia tit•ne aplieacióa ii los eortifi.cacio
JH ·,; de la naturaleza de la r¡:lfJ riwtiva est~ 
expediente, como io pmebau la>~ Reales 
órdOll(lS de 29 de Agosto Q!!189:3, r•·gla s.• 
de lfl de 25 de Junio ele 1889 y artículo 145 
do la Instrucción de 26 de Abril dtJ 1'900, 
y que aun admitiendo que ei artículo 402 
no es aplicable á dichas eert1tlcacion-es, 
confirma la tesis sustentada la resolución 
de ó do Mayo de 1882: · 

Vistos los artículos . 20 y 403 do la ley 
Hipoteearia y 6.0 del Real decreto do 11 
de Noviembre de 1864, el R.eal decreto de 
23 de Febrero de 1897, la Real ()J'clen de 
25 de Junio de 1'889 y las resoluciones 
de esta Dirección General de 27 do -Marzo 
de 1886, 18 de Noviernbi-e de 1887, H de 
Abril de 1899 y 5 de Abril de 1902: 

Considerando que, S€acuaiquiora el va
lor do las inscripcione» practicadas en el 
Regisrro de la Propiedad á favor de dui'í.a 
Rosa Folguera y de sus albaceas, .es in
dudable que encierran virtualidad .sufi
ciente para impedirla inS{lripcióil denna 
posesión .contradiGtoria, "Según io tUs
puesto en el artículo 400 de.ta ley·Hipo
teearia, ladoctrina.consignada :reiti;Wa:-da
mente por esta Dirección y el criterio 
sustentado en las Reale~ disposiciones, 
dictadas para inscribir títulos de la mis
ma naturaleza: 

Considerando gue para hacet· desapa
recer la·líOritíia'tUcción que existe entre el 
hecho de hallarse el Estado en posesión 
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<de la firica ~lacionada, á tftulo de due· 
:fío, y aparecer inscrito el dominio de la 
misma á favor de otra persona, no basta 
hacer constar en la certificación expedi· 
da por la Administración, que fué adju
dicada á la Hacienda y que figura en el 
Inventario de bienes del Estado, porque 
ooncediendo valor á tal afirmación se in· 
volucrarfan cuestiones distintas, como 
:-son las de posesión y propiedad, no ha· 
'liándose en el caso del artículo 6.0 del 
Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, 
Y sí en el apreciado en la resolución de 
27 de Marzo de 1886: 

Considerando que, dando por supuesto 
.que el referido inmueble fuese embarga
oda en expediente de ejecución, por débi· 
ios de contribución territorial, y adjudi· 
eado al Estado en 4 de Abril de 1898, en 
virtud de los preceptos legales, estos mis· 
mos, y. especialmente la Real orden de 25 
de Junio de 1889, Real decreto de 23 de 
Febrero de 1897 é Instrucción de apre· 
mios, señalan los trámi ; s y formalida
des que depen cumpliroo ¡ •ara inscribir la 
expresada adjudicación; 

Esta Dirección General ha acordado, 
~Con revocación de la providencia apela· 
da, que no es inscribible el certificado de 
posesión, origen del presente recurso. 

Lo que con devolución del expediente 
-Qriginal comunico .á V. I. á los efectos 
·consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Agosto de 1909. 
El Director general, Pablo Martínez 
Pardo. 

Seoftor Presidentb de la Andiencilfl de Bar· 
oelone. 

MINISTERIO DE HACIENDA -
Dirección General de la Deuda 

y Vlases PasiTas. 
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesoreda de la misma, esta· 
blec1da en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en· 
traguen los valores siguientes: 

lX4s 26,26 y 27. 

Pago de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
85.850. 

Dla28. 

Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
35.862. 

Idem id. id. de efectos, hasta el núme-
ro 85.318. . 

Idem de carpetas de conversión de tí· 
tulos de la deuda exterior al4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti· 
vamente, hasta el número 82.370. 

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arregl<'. 
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á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 1 
hasta el número 3.045. 

Idem de Residuos procedentes de con· 
versión de las deudas coloniales y amor· 
tlzable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.302. 

Idem de conversión de resid9os de la 
Deuda amortizablt~ al 4 por 100 interior, 
hasta el núm. 9.776. 

Idem de carpetas provisionales de la 
deuda amortizable al5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.129 

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 

'conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892·1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el número 
13.176. . 

Pagos de titulos del4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con· 
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.686. 

Reembolso de acciones de obras públi· 
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores. 

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio do 1874 y reem
bolso de títulos del2 por 100 amortizados 
en·todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes. . .. . 

Entrega de títu,los del 4 por 100.• 
Las facturas existentes en Caja por con· 

versi6u del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior. 

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes. 

Madrid, 21 de Octubre de 1909.-El Di· 
rector geMral, Cenón del Alisal. 

-~--

MlNISTEf-.!0 DF. INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
'1 BELLAS ARTES 

Subsecretaria. 
Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

trasladar á la plaza de Profesor de Gim· 
nasia del Instituto de Córdoba, con la 
retribución de 1.000 pesetas anuales, y en 
virtud lie concurso, á D. Alfredo Samper 
Farrán, actual Profesor de igual asigna
tura en el de Lugo, cesando en éste desde 
la misma fecha, conforme al Real decreto 
de 21 de Julio de 1904. 

Lo que comunico á V. S. para su cono· · 
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 16 de Octu
bre de 1909.-El Subsecretario, Sitió. 
Seilor Rector de ia Universidad de San· 

tiago. 

Méritos y servicios de D. Alfredo Samper 
Farrdn. 

Profesor numerario de Gimnasia del 
Instituto de Lérida, por concurso, en 9 d¡, 
Mayo de 1899. 

Trasladado al de Canarias, por con· 
curso, en 15 de Marzo do 1907. 

Idem al de Lugo, por concurso, en 5 de 
Junio de 1909. 

Profesor interino de Gimnasia en 14 de 
Enero de 1895, por orden de la Dirección 
General de Instrucción Pública. 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Profesor provisional de Pedagogía. 

Nota bibliográfica de una obra impresa 
en castellano en el extranjero, que D. Juan 
José Herrero Sanz, domiciliado en esta 
Corte, en nombre y representación de los 
Sres. Desclée y Compañía, Sociedad de 
San Juan Evangelista, de Tournai (Bél
gica), desea introducir en España, después 
de haber cumplido con las formalidades 
prevenidas en el Real decreto-ley de 14 
de Septiembre de 1869 y Pteal orden de 
19 de Mayo de 1893. , 

Historia de San Francisco Solano, por 
el Padre Fray Bernardino Izaguin:e. So· 
ciedad de San Juan Evangelista. Desclée 
y Compailía (antes Deselée, Lefebre y 
Compañia). Tournai (Bélgica). Un volu· 
men de 12 por 19 centímetros, con 466 
páginas. 

Madrid, 19 de Octubre de 1909.-El Sub· 
secretario, Silió. ----MINISTERIO O~ FOMENTO 

Direeeióa General de .&CTieul• 
tura, Industria y vomercio. 

MONTES 

En 19 del corriente se ha dictado por 
el Ministerio de Fomento la Real orden 
siguiente: 

«Agotada la cantidad de 90.000 pesetas, 
del concepto 24 del ca~•ftulo 6. 0 , artfcu· 
lo 4.0 del presupuesto vigente de este Mi· 
nisterio, relativo á Jornales y materiales 
para estudios de ordenación, revisión, 
ejecución de proyectos, operacio11es. de 
repoblación é incidencias, conservación 
de caminos y casas forestales, y reposi· 
ción de ajuares para las mismas, ad~Jui
sición y reposición de aparatos técmcos 
forestales, que se ma:ndó librar á la Ins· 
pección del servicio de Ordenaciones de 
Montes, por Real orden de 12 de Fabrero 
último, y siendo de necesidad que la in· 
dicada Dependencia disponga de las su
mas que requiere el servicio para que 
dicho concepto está destinado, á fin de 
poder aten ser á los trabajos que es preci· 
so ejecutar en los montes ordenados, 

.e. M. el Rev (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto que se libren · á la el· 
tada Inspección las 85.000 pesetas restan· 
tes de las 125.000 consignadas en el refe
;-ido concepto del vigente presupuesto de 
este Ministerio, mediante los oportunos 
pedidos, y á justificar en la forma esta
blecida.» 

Y atendiendo á que los servicios que . 
han de ejecutarae con cargo al referido 
crédito no deben ser objeto de subasta, 
dada su naturaleza, se ha dispuesto se ve
rifiquen por Administración, conforme 
preceptúa el Real decreto de 12 de No
viembre de 1886, mandado aplicar á los 
servicios de Agricultura: y Montes por el 
de 11 de Julio de 1904. 

Madrid, 19 de Octubre de 1909.=El Di
rector gener~, Ordóile~:. 
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